
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00072 00 

PROCESO: Verbal De Responsabil idad Civil 

Contractual.    

LLAMANTE: Sebastián Lara Botero y Laura 

Carolina Vargas Jiménez.  

LLAMADO: Mapfre seguros.  

INSTANCIA: Primera Instancia 

PROVIDENCIA: Interlocutorio 814 

DECISIÓN Inadmite llamamiento en garantía  

 

 

 

Dentro de la presente demanda de trámite verbal –

Responsabilidad Civil Extracontractual-, incoada por el señor Luis 

Fernando Vargas y otros, en contra de MAPFRE SEGUROS u otros, la 

cual se admitió mediante proveído del 23 de marzo de 2022, 

mediante apoderado Judicial idóneo, los codemandados, Sebastián 

Lara Botero y Laura Carolina Vargas, llaman en garantía a Mapfre 

Seguros Generales.  

 

En tal sentido, deberá el apoderado exponer en hechos 

adicionales, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron 

origen a su pedimento solo con respecto del señor Sebastián.   

 

En consecuencia, expondrá los supuestos fácticos que le 

permite concluir que el señor Sebastián Lara tiene un derecho legal 

o contractual para exigir la indemnización del perjuicio que llegare 

a sufrir o el reembolso total o parcial con respecto a la aseguradora 

Mapfre Seguros para la cual deberá aportar las pruebas que lo 

soportan.  



Finalmente, deberá presentar en escrito separado el 

llamamiento en garantía que presenta la señora Laura Carolina 

Vargas en contra de Mapfre Seguros Generales.  

 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  

 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO:   INADMITIR el llamamiento en garantía, incoada 

por SEBASTIÁN LARA BOTERO, y LAURA CAROLINA VARGAS en contra 

de MAPFRE SEGUROS COLOMBIA S.A, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO:  CORRER a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estados de este proveído, para que corrija los defectos de los 

cuales adolece la demanda, so pena de rechazo, tal y como lo 

establece el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

 

 

 

V.V. 
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